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JUEVES 28 DE FEBRERO DE 1822.
H R M B I t O

« t u m c i P A

M A D B i r

J íO T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A L B M A N I A .

. » í •
Cassel ¿  de Febrero.

Acaba de suceder aqui un caso, q̂ iie da lugar á muchas conjeturas; 
pero nosotros nos contentaremos con referirlo.

Hace algunos dias que fué’ á un baile de’ máscara el príncipe electo­
ral, joven de las mayores esperanzas, y e í'iin icó  heredero de la fam ilia 
reinante. E l príncipe iba acohípatiado de un caballerizo y un criado, 
todos tres enmascarados, lín á ' de las máscaras se acercó al criado que 
estaba con dom in ó, le embromó una porción de tiem p o , y concluyó 
ofreciéndole un vaso de grog-( ponche) y este le aceptó. Después de be­
ber , se separaron las mascaras; poro al momento empezó á. sentirse 
malo el criado y murió. Habiéndose abierto el cadáver, se ha visto que 
fue envenenado. Nada ha podido publicar hasta ahora la gaceta de esta 
ciudad sobre este acontecimiento.

Francfort 7  de Febrero. .̂
Ha llegado últimamente a V ien a  el correo de Costantinopla de 1 0  

de Enero. Las cartas de coimercio nada dicen de particular. Los ha­
bitantes de esta capital sigu n siempre muy tranquilos , y  creen 
que se conservará la paz,  y  para ello se fundan en las órdenes que se 
han dado á los comandantes generales de la Valaq'uia y  de la M old a­
via, mandándoles que hagan salir de estas provincias al egército de ios 
otomanos.

Los que creen que se verificará la guerra explican este m ovim iento 
retrógrado de otro modo. Según ellos el egército turco , que nunca ha 
Sido numeroso, no haliaba ya medios de subsistir en las referidas pro­
vincias , á pesar de, que se las ha mirado siempre com o los graneros de 
Constaniinopla: añade 1 que si se retiran al otro lado dei D an ub io , es 
porque allí tienen fortalezas, y  podran librarse m .-jor del impetuoso 
<iboque de los rusos cuando lleguen á pasar el P/uth.

Los hacendados de Polonia y H ungría están impacientes porque 
®o empiezan todavía las hostilidades, pues esperan vender á los rusos

granos y .sus ganados; pero de todos modos será m uy dificil. que el
Egército ruso pueda entrar en campaña antes del mes de M arzo por
|ílta de subsistencias. Nadie duda que si llega á romperse la guerra , el
ji f̂nperador A lejandro se trasladará al egército. Su p.--esencia inspirarlaá
hs tropas un m i:vo  vigor ; los generalas obrarían con mas resolución,
y se moderarla mucho el deseo de venganza.• ♦ ^

A  pesar de las pacíficas intenciones del Schah de Persia , parece que
puede impedir las correrías que su hijo m ayor continúa haciendo 

por la parte de Bagdad.
El v .rey de Egipto ha conquistado el reino de Tarfatan , célebre 

P°v sus minas de hierro y oro. E l  R e y  de Tarfatan m urió en el cam­
po de batalla.
, Escriben de Basilea que cl embajador francés en Suiza ha pasado oíi- 

'•'os no solo al cantón director de Zunch , sino también á los canto- 
fís de B  ■ rna, B asilea , So'eure y N onem burg, pidiendo la prisión de
lo sugetos que nom bra, como cóm plices de la conjuración de Belfort,
y que después de su descubrimiento se baii refugiado en Suiza. Se piensa 
S^neralmente que los canton -s acccdeián á esta solicitud ; y se han recí- 
luo ya de oficio las señas de los sugetos que han huido. En los canto- 

confinantes con Francia se han tomado medidas dé policía muy r ig o -  
ûsas con respecto á los pasaportes y*vigilancia sobre los extrangeros.

I N G L A T E R R A .

Lóndres 12  de Febrero.

(Concluye el informe de las rentas de los Estados ■ Unidos.')

t)educlda la d iferen cia que resulta entre el k ilan ce  de lo e x is -  
¿nte en te.sorería en de Enero d e ‘ 1 8 2 2  , y  el im porte de las 

®^*^naciones que deben pagarse de a q u e l , qüedará en tesorería en 
• de Enero de 1 8 2 3  la can tidad  de 6 7 1 , 3 7 5  

E)ebe observarse que en el presupuesto  dje la m arina solo se han 
j^ '̂'gado 2000 duros de los 500® señalados para el aum ento d e  

sn n ad u ; pero en el presupuesto d e ja  guerra se ha in clu id o  una 
*^ddad m a y o r  que la asignación de d icho departam ento por atra- 
 ̂ las pensiones m ilitares y  departam ento in d io , que no serán 

^Hiprendidos en cl presupuesto de 1 8 2 3 .
}Q gastos de los años siguientes no excederán  los del año 

, á menos que en el interm edio se autóricen por la le y  otros 
actuales. E n  los gastos de los años 1 8 2 2 ,  1 8 2 3  y  18 .2 4 , 

se hg inclu ido parte alguna de la asignación anual de 10 .0 0 0 ,0 0 0  
' duros que com ponen la caja de a m o rtiz a c ió n , y  soló ha sido 
•hptejidido lo  necesario para el pago de los intereses de la  deu­

da p ú b lica , y  el reem bolso de las acciones atrasadas de 6  p o r i c o .  
E n  de Enero de 1 8 2 5  y  en los tres años siguientes la deuda 

p ú b lica  con traida en 1 8 1 2 ,  1 8 1 3  y  181^4 puede extinguirse á vo- 
luhtad  del G o b ie rn o , aunque d icha deuda excede con m ucho el 
luipo-.te de la caja d e  am o rtizac ió n , destinado en dichos años á la  
extin ció n  de la deuda publica P ero  com o el valor actual de las 
acciones de , por l o c  creadas en el año pasado  y  en el presente 
es m a y o r  que el de las acciones de 7 y  >*e 6 p o r to o  de 1 8 1 2  y  
1 8 1 3  , es de presum ir que los poseedores de dichas acciones las cam ­
biarán por una suma igual , en acciones de 5 por 10 0  redim ibles 
den tro  de un térm in o  que deje libres las operaciones de la ca ja  
de am ortización . A si en conform idad á este plan 2 4 .0 0 0 ,0 0 0  de 
duros de las acciones q u e deben redim irse en los años de 1 8 2 5  y  
1 8 2 6  pueden cam biarse por acciones de 5 por 1 0 0  redim ibles 
un tercio  en i . “ de E n ero  de 1 8 3  , y  o tro  en cada uno ,d e  los 
m ism os dias de los años siguientes de 1 8 3 2  y  1 8 3 3 .  E ste  cam bjo  
de las acciones de 6 p or 1 0 0 ,  si pudiese efectuarse hasta i . °  de 
Pinero de 1 8 2 3 ,  p ro d iic ir ia  una dism inución  anual en el ínteres 
de ia deuda publica de 2 4 0 ,0 0 0  d u ro s , y  el ahorro  toral seria de 
2 . 1 6 0 ,0 - 0  duros. Si todas las acciones de 7 p o r 10 0  pudiesen cam ­
biarse , d icho ahorro seria m ucho m a y o r .

Si este cam bio de acciones pareciese im p ro p io  ó im practicab le , 
p o d rá  obtener.ee un ah orro  igual ó m a y o r  en los años de 1 8 2 5 ,  
1 8 2 6 ,  1 ^ 2 7  y  28 p o r m edio de un em préstito  en cada uno de 
los años sigu ien tes, de una suma igual á la d ife ren cia  entre el im ­
porte  de la deuda redim ible y  la p an e  dé la ca ja  de am ortización  
de^ti^¡ada á dicho ób¡éto. I . 'a í 'acciones de 5 por 10 0  que re crea­
ren con este m otivo deberian redim irse dentro de un térm in o , que 
dejase libres las operaciones de la cuja de am ortización  hasta que 
toda ia deuda pú blica  fuese extin eu id a .

E s  posible que el aum ento p rogreT vo  de las rentas que se ha 
calcu lado , y  que es nece-^a'-io para que la caja de am ortizac ión  
quede enteram ente libre en sus o p e rac io n es, no tenga efecto , y  en 
este caso los gastos autorizado^ por la le y  después del i . ‘’ de E n e ­
ro de 182.5 exccder.m  á las entradas.

£ 1  recurso que q, eda.en tal caso e s : i . °  E l  aum ento de las 
rentas por m edio de una adición á los im puestos e x iste n te s : 2.'  ̂ L a  
red . c d o n  de la caja  de a.tnortizacion.

, E n  el prim er caso se necesita hacer una revisión y  corrección  
general de ¡os derechos sobre los géneros extran geros. M u ch os de los 
artícu los que solo pagan el i t  p o r too debieran en ju s t ic ia 'pagar 
un 25 , que es el derecho que pagan los p rin cipales artícu los de 
algodón y  la n a , y  lo  m ism o debería entenderse con los que pagan 
el 2 0 - por to o . E*^ta reform a en los derechos existentes no pod ría  
m enos de aum entar las rentas en cerca de 1 .0 0 0 ,0 0 0  de duros al 
año . SiiT em bargo es m u y  probable que un aum ento en los dere­
chos sobre alg...nos de dich .s artículos produjese una d ism in u ­
ción  en las- re n ta s ; pero c 'to  .solo podría  tener lugar cuan do los c i­
tados géneros fuesen m aniihicturados en el p a í s ,  en c u y o  caso las 
m anufacturas dom ésticas y  la industria  del pueblo deben haber ade­
lan tad o  consioerablem ente.

E n  el segundo c a so , si se juzga conveniente el red u cir la caja  
de aihortizacion  con preferéhtiá á la im posición  de nuevos dere­
c h o s , rengo la sa iiT accio n  de anunciar que ui.a asignación anual 
para dicho objeto de 8 . oqo, ooo de duros desde i." ‘ de E n ero  de 
1 8 2 5  extin g  lirá toda la deuda p u b lic a , exceptuadas las acciones 
de 3  por 1 0 7 , en el año de 1 8 3 9 .  S i la caja de am ortización  se 
reduce á 8 .0 0 0 ,0 0 0  de dur :s ,  puede hacerse- un cam bio de
3 6 .,o g p ,o o o  de duros de las acciones de 6 por ro o  p o r  las de 5 
en el. año. p ró .x im p ,. en .el ca. o de que el valor de las ú iiiin as c o n -  
tin.úe. .en e l estado en que se hal la ,  sin d ism inuir de m odo alguno 
las opera.eio.nes de dicha caja en la extin ció n  J e  la deuda pública. 
E ste  cam bio produ ciría  una baja anual en el Ínteres de la d icha 
deuda de 3 6 0 ,0 0 0  d u ros. ••

E l  em préstito  de 5 .0 0 0 ,0 0 0  de duros ,l au to rizad o  por u acta 
de! C on greso  de 3 de M arzo dé 1 8 2 1  , há sido obtenido con un 
prem io  de 5 y  7—  por lOÓ có acciones dp 5 p-ur 1 0 0  rcdúnibles 
á  voluntad del G o b iern o  después de i . ®  de E n e ro  d e ' 1 8 3 ) .  V V . H . 
C r a w fo r d . •' j r-- ' .  , ;

• N O T I C I A S  D E  e s t a ñ a .

M adrid Miércoles 2 j  de I^ebrcro.

« S S .  M M . y  A A .  contim'uu sin novedad en su importante salud.’*̂

Ayuntamiento de Madrid
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TESORERIA GETSIERAL DE LA NACION. MES DE ENERO DE l 8 2 2 .

Arqueo de la caja de la tesorería general de la Nación en el presente mes  ̂ que comprende desde i,°  hasta g i  inclusive del mis­
mo  ̂ se^un acta formalizada en este di 'á por el tesorero general y  contadores generales de Valores y  Distribución, con am­
pio atartículo 22 del cap» del decreto de las Cortes de 7 de Agosto de 18 ij»

INGRESOS. Reales de vellón.

Por la existencia que resultó en caja en 3 1 de Diciembre de 1 8 2 1 , á saber:
En dinero........................................................................  i.276 ,4y7 ..24
En libranzas....................................................................  i .3 8 i,2 0 2 ..2 8  f
En vales........................................................... ...............  1.064,179.. 14!
En recibos de intereses de id....................................... 2 .947 ,92 i..2  5
En acciones del Banco nacional, escrituras de los 

cinco Gremios maj’ores de Madrid y  de otros 
establecimientos........................................................  3 .5 7 i,2 4 7 ..i3

Recibido por mediasanatas del ramo civil...............................................................................
Fiades.............. ............................................•*.......................................................... ............ ........
Cruzada............................................................................................*........ .......................................
Derechos de expedición y  sello.............................................. ........ ............ ..............................
Descuentos para el Monte pió del Ministerio................................ ........ ................................
Idem para el de oficinas.................................... ......................................................... ....... .
Loterías..............................................................................................................................................
Correos...................................................................................................................... *......................
Imprenta Nacional...................................................................................................... ....... .
Casa aposento..................................................................................... .............................................
Indulto cuadragesimal...............................................................................................................
Contribución de empleados para pago de cesantes................. ................................................
Lanzas..............................................................................................................................................*
Reintegro á la Hacienda Nacional.O

r

Fianzas. 9,889.
1,540

10íEn vales.................................................... .
' (En recibos de idem.......................................

Utilidad de vales aplicados en el presente mes.............. .........................
/-El Excmo. ayuntamiento de esta M. H.

Anticipaciones con calidad) villa...................................................... ........ 346,o63..26
de reintegro................... ^El giro nacional...........................................  2.842,303..2 5 |^

^Los Sres. Ardoln, Hubbard y  compañía. 16.661,943.. 9 J
Préstamo de doscientos millones..... ................................................ ................................ .........
Tj . , , o-, fEn créditos contra el Estado entregados
I d  naaonalde 34.-880®^ público............................  3 .907 ,858..?8 ^

...................................... cEn dinero.........................................................
"En reintegro de lo que percibió para pa­

go de intereses del préstamo de 200 
millones..................................................  400,000

T - 1 o * .  ./En lOQ acciones del empréstito de 160
E l C réd ito  pub lico .............< i- „* millones, correspondientes a la testa­

mentaría de D. Alejandro Risso...........  436,000
En vales devueltos por no haber tenido

efecto su aplicación.....................    71,847.
Librado sobre las tesorerías de provincia y  recibido de las mismas...........................

235,000

MINISTERIOS. DISTRIBUCIO N. Suman los ingresos...

fSecretaría del Despacho..................................................  16,000
[Gastos de consulados.,... . . i . . . . ...........................................  50,000 |

E s ta d o ................. ^Cesantes, jubilados y  reformados............................... 28,378..24
J Gasto imprevisto............................................................. 240,000
(.A cuenta del valor de dos joyeles.............................  6 ,oco

'Secretaría del Despacho.......................................... ......  36,045..17
Gobiernos políticos......................................................... 47,812.. 10 I

Qrobernacion r/cj Gastos imprevistos de idem............................................  51,000 !
la  P en ín su la ..»A jn n iz  suprema de sanidad......... ...............................   3»o77 *

j Establecimientos de instrucción pública................... 62,758
LCesantes, jubilados y  reformados..............................  3 )53^** 8

3 4 o,3 7 8 . .2 4

204,229.. I

Id. de Ultramar. fSec reta ría del Despacho.................................................  20,000 1
([Gastos imprevistos..........................................................  10,000 r 30,000

"Secretaría del Despacho................................................  10,000
Consejo de Estado y  sus secretarías......... .................. 5,089
Audiencia de Castilla la Nueva...................................  26,136

^ Tuffi Id. de Cataluña..............................................................  3 ,000
Id. de Guadaiajara en Nueva-España.............................. 4,125
Cesantes, jubilados y  reformados............................... 117,130..27
Monte.de piedad................................................................... 7>739
Orden del Toison de oro............................................  636

'-Diferentes empleados....................... *......... .................. 620

}■  1 7 4 . 4 7 5 - 2 7

Hacienda.

Al Monte pió del Ministerio.................... .............................................
.Secretaría del Despacho................................................  98,600
Contaduría mayor de Cuentas...................................  6 ,000
Tesorería general y  sus dependencias........................ 171,552

J Contadurías generales de Valores y  Distribución.. , 173,770  
Comisión de atrasos y clasificación de cesantes y

i ubi lados............ ................. .................................. . 32,003
Diferentes empleados en comisiones..........................  4 1 , 4 5 0

110,654.» 6

10.241,009.

1 3 . 5 48 . .  3 1 
2,205.-30

518,920.-29
4.282.. 6

V >336
10,253
18,500
80,353

9,036
112,25 7..23

2 . 3 6 1 . .  1 1
788..21

7,200
3 9 0

11.429 .. 10 

2,431

i 9 .8 5 o, 3 i o . .2 6 |

44,440

4.142,858.-28

\  907,847,. 4 f

3.403,035..10

39.598,794.. 29!

8 ) 9 >7 3 7 » 2 4  3 9 *3 9 ^ í 7 9 4 - 2 9 »
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'el mis- 
i arre-
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C e sa n te s , Jubil-ados y  reform ados» 
Sueldos de em pleados en rentasí,

4 6 , o3 5 . .2 3
6 ,2 4 7

G astos de las m ism as ren tas................................................ 3 7  ^>^7^
9 9 ,9 6 8

2 3 0 ,5 6 8
7 0 ,0 0 0

P e n s io n e s .... . . . . . . ................................................ .......................
G asto s  im previstos............ .................. ............................
P réstam o  de cuarenta m illo n e s .......................................
A  los d irecto res de la em presa del préstam o na­

cion al para pago de intereses eu libranzas sobre 
las tesorerías de p ro v in c ia ......... .....................................

P resid io s............................................... .. ....................i ................
G astos de obras de diferentes edificios n acion ales... ^
A l M o n te  p ió  de O fic in as............. ...........................  2 0 3 ,8 3 6
Pagos con  ca lid ad  de reintegro  de las cajas d e  

- U ltram ar

* 2*626,242,-.23

1 .0 2 5 ,6 4 9

4 3 »3 9 i  
2 , 5 0 0

3 ,0 0 0

Guerra*

Secretaría del D espacho....-..............*......................... . 95>486
T rib u n a l de G u erra  y  M arin a  y  sus d epend encias... 43>95 7 ** 9
O ficiales generales.................................. *..................................  1 4 4 , 1 1 6 . . 1 3

Estados m a y o r e s . . ............................ . ^7*>487
E m p lead o s en la PÍacienda m ilita r .................................  6 7 ,3  * 2 . . 2 6
Cuerpos de infantería, incluso  ̂los de casa Real..... 1.483,475.. i
Idem de caballería id...... ......................... ...............  877>568..30
O ficiales de los regim ientos de m ilic ia s , inclusa la r

inspección general...................................................................... 6 o ,9 9 8 . .3 i
In v á lid o s ........................................................................................  9 °> 4 9 6
C u e rp o s de a rtille ría .................................. ............................  3 ^ 3 > '6 9 * * 2 8
Id e m  de z a p a d o re s , m inadores é ingenieros 
U tensilios,

2 3 0 ,8 5 4 . .  2 
1 2 4 , 2 1 0

> 4 ‘ 7 4 6 j4 3 9 - 2 7

P rovisiones y  su m in istro s ...................................................  5 9 9 >5 6 i *.33
C uarteles 
Pensiones 
A sicnactones

7>393
1 1 9 , 4 4 0

1 5 , 1 9 2

D ispersos................................... ............................................; .......  2 7 4 ,8 8 5 . .  9

H osp ita les............................................................
D iferentes gastos de O rdenes m ilitares.

PG astos eventuales............................................. .

C 0 1

2 5 >4 7 3 » 2 4  
8 , 5 0 1 . . 2 5  

16 ,8 6 0

Remesas á  las te­
sorerías de ejér­
cito , y  letras< 
fabadas de su 
cuenta..................

A l  M onte p ió  M ilita r .
fA r a g o n ..........................................................    2 1 ,4 0 0
’ A n d a lu c ía ....................................................................................... ^ 5 1 ,0 2 9 . .2 3

C á d iz ............................................................................... ................ 2 8 4 ,8 8 0 ..  5
C e u ta .................................      6 0 ,0 0 0
C astilla  la V i e j a .............................. .........................................  2 ,4 9 2 . .3 1
E x tre m a d u ra ................................................................................  1 5 0 ,6 9 0
G a lic ia ............................................................   5 0 ,0 0 0

.V a le n c ia .......................................................................................   6 4 0 ,0 0 0

^ 5>539

1.460,49^*

Marma.

Secretaría del D esp ach o ................................................................  7 ,0 0 0
D epartam en to  de C á d iz ........................................................  3 * ° 7^>^5 9 ’ * ^ ^ f
Id .  de C artagen a ................................. .....................................  1 . 0 9 2 ,2 8 3 . . 1 4

< ¡Id . del F e rro l................................................................................... 5 8 3 >4 9 2 -  2 í
Cesantes, jubilados y  reformados................. ............. 5,9,22..20  f  4*774>909“
Dispersos.................................................................................  j . 4«5 _ I
Pensionistas. 6,666:22

fC on sign ación  de S. M .............................................................  1 .5 0 0 ,0 0 0  4
l l d e m  de S . M . la R e in a ....................................................... 5 3 >3 3 3 ” ^^ |

Id e m  del Serm o. S r . In fan te  D . C á r lo s  M aría ........  1 3 7 , 5 0 0

Casa R ea l: • ••• ^ Id e m  de la Serm a. Sra . In fa n ta  D o ñ a M aría  F ra n -
' cisca de A s is ......................................................................... 4 5 >8 3 3 *
Serm o. S r. In fan te  D . F ran c isco  de P au la ..................... 1 3 7 )  5
Serm a. S ra . In fan ta  D o ñ a  L u isa  C a r lo ta .................. 5 0 ,0 0 0

. 1 1
> 1.924,i 66.*22

i - 9 9 4 >7 0 9 - i 2

5 0 0 ,0 0 0

G iro  nacional
A  los d irectores de la em presa del em préstito  na­

c io n a l , reintegro de an tic ip ac ió n ...............................
R e in te g ro  de libranzas anuladas p o r falta de pago ; 

una de 6 0  rs. vn . del em préstito  de 20 0  m illo ­
n e s , y  el resto del subsidio del c lero ........................ 8 4 ,4 9 6 . .2 2

R e m e sa s  á las te­
sorerías de pro­
v in c ia , y  letras

rN avarra , 
G ranada 
T o le d o .. 
Sevilla 
M álaga..

8 6 , 0 1 2  
1 2 0 ,0 0 0  

2 3 ,3 8 7 . .  8 
3 0  0 0 0  

2 1 1 , 6 0 0  
6 ,4 4 8  .TO ^pagadas por la<̂  Soria  .

ca ja  de esta g e - 1 M u rc ia .............  1 5 , 6 2 1
n eral de cuenta M ancha
de las m ism as.

Ayuntamiento de Madrid
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Demostración* Existencia.

Ingresos........
Distribución.

 ̂í * 5 73>̂ ®4'*28

3 9 -3 9 8 »7 9 4 » 2 9 l
23*824)99*^**

Existencia. i ^ 5 7 3 >8 o4 . .2 8

Efectos en que consiste.
En metálico....................................................................  i . 211,149..2 j
E n  libranzas......... ...........................................................  6 . 2 5 7 ,  í  9 0 . .  4 Í
E n V d e s .................I ...................................... .............................  i . i 4 > , 9 t  Í . . 2 9 I
En recibos de intereses de id......................................  2.9Í 1,892..25
En acciones del empréstito de 160 mfllone'...........  436,000
En acciones del Banco nacional de S. Carlos, es- '

crimras de los cinco Gremios mayores de Ma­
drid y  de otros establecimientos............................  3 .^71,247..12-

Nor

Antón
g o li.

I).573>8o4-:^8 ..........................  i M 73j8o4..28
Igual.

■ 4 m

Madrid 31 de Enero de i822 .= P or ocupación del Sr. tesorero geheral=Lüis ClavIjoV=M. el conde de Ibangrande.=Josef Moreno.

A R T I C U L O  D E  O F i l G I O .

E l  R e y  se ha servido dirigirm e para su circulación la ley siguiérite:
» D on Fernando v n  por la gracia de D ios y por la Constitución de 

la Monarcjuía española , R e y  de las Españas , á todos los que las prese:-.- 
les Vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y  Nos 
sancionárnoslo siguiente:

Las Cortes extraordinarias, habiendo tom ido en consideración la 
propuesta de S. M . sobre algunas adiciones á la ley de 22 de Octubre 
de 1 8 2 0 ,  y  después de haber observado todas las formalidades prescritas 
por la Constitución, han decretado lo siguient.*: T ítu lo  3 ."  D í  la ca­
lificación de los escritos. A rt . Son subversivos los escritos en que se 
injuria la sagrada e inviolable Persona del R e y ,  ó se propalan m i x i -  
ttias ó doctrinas que le supongan sujeto á responsabilidad. Son igual­
mente subversivos los escritos en que se propalan máximas ó doctri­
nas que supongan destruidos alguno ó  algunos de los artículos funda­
mentales de la Constitución, o  que se dirijan á destruirlos. A rt . 2.'̂  
Son sediciosos los escritos en que-se propalan máximas ó doctrinas, ó 
se refieren hechos dirigidos á excitar la rebelión ó ‘ la perturbación de 
la  tranquilidad p áb lica , aunque se disfracen con alegorías de personages 
o  paises supuestos, o de tiempos pasados, ó  de sueños ó ficciones , ó 
de otra manera semejante. A r t . 3 .°  Son incitadores á la desob .di;ncia 
en segundo grad o , con arreglo al art. 1 4  de la ley de 22 de Octubre 
de 1 8 2 0 ,  los escritos que la provoquen con sátiras ó invectivas, aun­
que la autoridad contra la cual se dirigen , ó el lugar donde egerce su 
em pleo , se presenten disfrazados con alusiones ó alegorías, siempre 
que los jueces^ de hecho creyeren según su conciencia que se hab'a ó 
hace alusión a persona ó personas determ inadas, ó á cuerpos reconoci­
dos por las leyes. A rt . 4.*̂  Son libelos infam atorios, con arreglo al ar­
tículo 16  de la ley de 22 de Octubre de 1 8 2 0 ,  los escritos en que se 
vulnera la reputación o el honor de los particulares, tachando su con­
ducta privada, aunque no se les designe con sus nombres , sino por 
anagram as, alegorías o en otra fo rm a, siempre que los jueces de hecho 
creyeren, según su conciencia, qne se habla ó hace alusión á persona ó 
personas^ determinadas. A r t . 5 .°  Los d ibujos, pinturas ó grabados están 
sujetos a las mismas reg las, calificaciones y penas que se prescriben 
para los impresos en la ley de 22 de Octubre de 1 8 2 0  y  en la actual. 
T it . 4 .®  De las penas correspondientes dios abusos. A l t .  6 .” L a  excita­
ción a la desobediencia por medio de sátiras ó in vectivas, de que ha­
blan el art. 2 1  de la ley de 22 de Octubre de 1 8 2 0  y el 3 .“ de esta, 
se castigará con seis meses de prisión. A rt . 7.*  ̂ La  pena que señala el ar- - 
ticulo 23 de la ley  de 22 de Octubre de 1 8 2 0  á los escritos in ju ­
riosos sera respectivamente la de se i s , cuatro y dos meses de pri­
s ió n , ademas de la pecuniaria que a lli se establece; la cual será doble 
en Ultramar. A r t . 8.*̂  Las penas de p risión , de que se habla en la ley 
de 22 de Octubre de 1 8 2 0  y en la presente , se entenderán siempre en 
un castillo ó fortaleza la mas Jnm ediata. T í t .  5 .° De las personas res­
ponsables. A r t . 9 ." Cualquier escrito que se reimprima puede ser de­
nunciado en el lugar de la reim presión; y son responsables el editor ó  
impresor que respectivamente la procuraren ó hicieren , según se pre­
viene para la impresión en los artículos del tít. 5 .°  de la ley de 22 de 
Octubre de 1 8 2 0 .  T ít. 6.*̂  De las personas que pueden denunciar los 
impresos. A r t . 10 . A dem as de lo  dispuesto en el art. 33  de la ley de 
22 de Octubre de 1 8 2 0  acerca del fiscal, los promotores fiscales de los 
juzgados de primera instancia de las capitales de provincia , excitados 
por el G obierno ó  por el gefe político de la misma,  están obligados 
bajo de responsabilidad á denunciar ios impresos de que habla el cita­
do artículo , y á sostener la denuncia en el juicio de calificación. T ítu ­
lo  7 . Del modo de proceder en estos juicios. A r t . 1 1 .  E l nombramien­
to de los jueces de hecho , de que habla el art. 3 7  de la ley de 22 de 
Octubre de 1 8 2 0 ,  se hura en la forma siguiente. E l ayuntamiento de 
la capital de provincia nombrará una tercera parte, y la diputación pro­
vincial las dos restantes. Una y otra elección se entiende á pluralidad ab­
soluta de votos. L a  diputación provjnciai hará su eleccion en las pri­
meras sesiones del mes de .Marzo ; y  verificada, pasará lista de los nom­
brados al ayuntamiento,  para que este practique inmediatamente la 
suya. E l gefe político  y el intendente no tendrán voto para este nom­
bram iento en ia diputación. A r t . 1 2 .  Por esta sola v iz lo s  ayuntamien­

tos sortearán de entre los ya elegidos la tercera parte que les corres­
ponde; y  verificado el sorteo, pasarán lista de los que quedan nombra, 
dos jueces de hecho á las diputaciones p rovin ciales, para que estas ha­
gan desde luego su elección. A rt. 1 3 .  La declaración de los jueces de 
hecho, en que se dice: ha lugar ó no ha lugar á la formación de cau­
s a ,”  se publicará de oficio en la gacela de M adrid , como se previene 
en el art. 7 2  de la ley de 22 .de Octubre de 1 8 2 0 ,  con respecto á la ca- 
iifacacian de los impresos. En ambos casos se expresarán los nombres 

de los jueces de hecho que hayan votado el s í  y el no. A r t . 14 . Los 
escritos oficiales de las autoridades constituidas no quedan suj-='tos á lo 
dispuesto en la ley de 22 de Octubre de 1 8 2 0  y  en la presente ysí 
solo a las que hablan de la responsabilidad de los empleados púbhcos. 
M adrid 1 2 de Febrero de 1 8 2 2 .  * '

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes gober­
nadores y demas autor.dades, a si’civiles como militares y  ecleslastick 
de cualquiera clase y dignidad,  que guarden y  hagan guardar, Cumpli! 
y  egecutar la presente ley en todas sus partes. Pendre,slo entendido 
pira su cumplimiento , y  dispondréis se i mpr i ma , publique y c ircu le -

=  p r ia d o ’ í  , 6 \ e  k b í r o  í
i o 2 2 .= :A  D . V icen te  L.ano M anu el.”

“ “ =1“  *  «  ha dignado non.-
brar para cuatro plazas de magistrado y  una de fiscal, que faltaban por
proveer para completar el ni'imero que debe tener Ja audiencia de Exlre. 
madura según la ley de 9 de Octubre de 1 8 1 2 ,  á D. Manuel V icio- 
nano M oyano para la primera de d í a s , á D . Laureano Jo se f Donldo 

íu"^n G arcía  Vergara para la tercera, á Don

Diáa ^ Tomas

. .  7 ” '̂  renuncia de D . M artin A lvarez  Sotom ayor ha quedado vacan- 
te la judicatura de primera instancia de Frtgenal de la Sierra en Ja

«crT aT í^ A T  admiten memoriales en la
secretaria del consejo de Estado por termino de 30  d ias, acompañando
el correspondiente extracto de sus méritos ó  documentos fehaefentes

F 1 G ob.erno ha recibido noticias favorables de R o m a , y  con días

« a  c o « - ^ o á á ' “ ' ‘  c d c iia t ic a s  en
D  ío /ef' W  °  f  cerca de la de Rom a
Q A parici Jas 2 541  gracias detenidas alli desde r " de
Setiembre ultimo hasta 2 de Diciembre. E l público no podrá saber sin

Z u M  S- oposición
alguna para d  pronto despacho de estas preces, y que la detención ha
dimanado principalmente de Ja falta de fondos parí los gastos de egei" 
ciao. 1  ero los deseos de la buena armonía de las dos coretes han vencí' 
do este inconveniente; si bien deberán satisfacerse con la posible breve­
dad los rcf.ridos gastos, que son puramente en pago del trabaio de los 
empleados en aquellas oficinas.

A N U N C IO S .

'  J  ' ' ' “ i ® " ®  *  V aldecaballcros , cuya dota-
t . T d . í  f  r ° ,  “  P ° '  nyuntam ieuto, la mi-
tad del fondo de prcp .os, y  la otra mitad del vecindario ; si se carga

Z e b t í  r  “ “ ' " • " • “ 'án  > °o  ducados m as: dicho
pueblo se halla eu la Extrem adura alta,  á 5 leguas de la v illa  de G u a-

upe. tiene aoo vecinos. Se admitirán nvemoriales hasta el dia ic  de

c o Z I p r a - r e ;

,'dicion de la historia de Espaga del F-
d l M  ? ' " “ '"■ 'uus y  nuevas tablas cronológicas
desde los uempos mas am ip io s hasta la muerte del Sr. R e y  D , Car­

la ^ ’á ' 7  y B la n co , arcediano de A liaga  en
1 metropolitana de Z .ra g o z a , acudirán á recoger el tom o .9  y pagar

de A u h i r n  a “ d ' T  í   ̂ h h ,¡Aae Quiros. Queda desde ahora cerrada la suscripción

V ' '  « “ ‘ "u cio n al de un lugar de Andalucía
y  un p.is_tor de luces m uy claras con relación á las actuales ocurrencias 
ac España. Se vende en las librerías de V i l l a , de Fuente y  N ovillo .

rana

osef' 
Marga 
ispírj 
lona, 
oaqui 
cona. 
W l

Ume
■\ntoi

oscf

l ig m
Manu

osef

A l
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en la 
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tes.

:uio

Antonio A rm engol de F i-  
goli.
osef Hortonoves de id. 
aime G uillaum et Cam a- 
tasa.

Pedro Juan L lop  de id. 
rancisco Baiges de H ix .

Josef Biosca de Boixadors. 
Margarita A n g larill de id. 
Esperanza Matas de Barce­
lona.
oaquin Falleda de U llde- 
cona.
Ua Espinos de Barcelona.

lamon Perich de Tarrasa. 
Antonia Forner de A ren is.

oscfEscarrá de Figueras. 
Agustin Gorominas. 
liguel Fargas.

Manuel Sancho.

osfif Serra de R u p it.

Suplemento á la Gaceta de Madrid, Jueves 2.8 de Febrero de 1822,
A U D I E N C I A  D E  C A T A L U Ñ A .

/
Continúa la visita ¿enerál de cárceles hecha en 5 4  de Diciembre de 18 2 1 ,

C A R C E t DK V rC H ------ SU A LCAIDE MARIANO ROCA.

3 2 J

Nombres de los presos. Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

D ias de su prisión. D elitos. Estado de sus causas.

A udiencia territorial. 22 de Octub. de 1 8 2 1 .
Sobre robos y  otros exce­

sos graves. Nombrado defensor.
Idem . Idem . Idem . Idem.

Sobre robo de caudales de
Idem . Idem . la Hacienda N acional. Está para la vista.
Idem . Idem , Idem Idem.
Idem . Idenib Parricida. A dm itidos los capítulos á

Idem. Idem . Sobre muerte.
prueba.

Idem.
Idem . Idem. . 1 _ Idem . Idem .

Idem . Idem.
Sobre lenocinio y  prosti­

tución.
Presentado el escrito de 

defensas.

Idem . Idem. Sobre robo de aceitunas. En el relator.
Idem . Idem . Sobre robo. A dm itida la suplicación

Idem .
• de la sentencia.

Idem . Sobre estafas. Rem atado;
Idem . Idem . Sobre robos y otros eX-’ Sentenciada á seis añoa de

■ cesos. galera.
Idem . 1 7  de D ic . de 1 8 2 1 . Sob rí robo. Rem atado.
Idem . 7  de D ic . de 18 2 0 . . Idem . . • Fallado.
Idem . Idem. ‘ ' XciwXn* Idem.
Juzgado de primera ins­

tancia de esta ciudad. 26 de Ju lio  de 1 8 2 1 . Sobre muerte en desafio. En defensa. "
Idem . 6 de DiC. de 1 8 2 1 . Sobre heridas y  sucesiva

1 l 1 muerte de Pedro Serra. E n  sumario.
Suma de reos....i.... .... 28

Providencias 
de visita.'

Siga.
Idem .

Idem ,
Idem .

Idem .
ídem .
Idem .

Idem .
Idem .

ídem .
Idem .
Idem .
Idem .

cn^

V . °  B .°  Ju an  López de V inuesa. =  Ignacio M aría Higueras.
El escribano de cámara interino de esta audiencia territorial de Cataluña, habilitado para el despacho de las dos escribanías de cámara del 

"irn de la misma por lo perteneciente á sü despacho cr im in a l,  certifico y juro no haberse presentado en la visita de cárceles hecha en 23 deD iciem - 
l>fe mas reos que los que constan de esta relación ; y  que m  de las causas que se actúan por las escribanías de m i cargo ni por los libros de entrada 
lueha manifestado el alcaide, y  he reconocido, aparece que existan algunos. =  V ictorian o  de M as.

A U D I E N C I A  D B  G A L I C I A .

Visita general de cárceles. Diciembre  ̂^ 4  de 18 2 1 ,

CARCEL DEL TRIBUNAL.---- SÜ ALCAIDE DON RAMON V A R E L A , '  -  ' '  ■ '  ^

Nombres de los presos. Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

Manuel González Silo.

f̂oilan Calvino.
•̂ “gel de Prado.
¿'lacio Cobas, 

jioque Jontenla.
Marcos G onzález de No- 

voa.
f l̂'pe del R io .

Juzgado m ilita r , y  ahOra 
el juez de primera ins­
tancia del Carbállino.

Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Juzgado de primera ins­

tancia de Lalin .
Audiencia.

■ '̂onso Quiroga. 
l' âquin A rias.

Jomas de Castro. 
<dro Faginas, 

"íntura Sánchez. 
Manuel de G o u lo . 
ô ef Marino, 

înciscü F ie l.

^̂ anuel de Castro, 
^"dres Coucheiro.

Idem .
Juzgado de Castro de Cal- 

delas.
La audiencia.
Idem.
Idem .
Idem ,
Idem .
Juzgado de Caldas de 

R e y s .
Idem,
A udiencia territorial.

^omingo G óm ez Cao. 
^oionio Vázquez ( a l ia s )  
íscoler.
‘'*'1 Martínez.

Idem.
Juzgado de prim era ins­

tancia de esta ciudad. 
Idem .

l^oiRlnpo Cao, 
Moreira.

Idem .
La audiencia territorial.

V ilU rIñ o .

1

Juzgado de primera ins­
tancia de Santiago.

D ias de su prisión.

4  de N o v. de ' i S i S .  
1 6  de N ov. de id. 
Idcrai
Idem .
Idem .

5 de Enero de 18 2 0 . 
Estaba en la  cárcel.

Idem . ' -

Idem . '
24 de Oct. de 1 8 2 1 .  
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

! 9 de N ov. de 1 8 2 1 ,  
Idem.
12  de N ov. de 1 8 2 1 .  

24 de Oct. de 1 8 2 1 .  

Idem .
2 1  de Set. de 1 8 2 1 .

4  de A gosto  de 1 8 2 1 ,  
9 de N ov. de 1 8 2 1 .

Idem .

D elitos. Estado de las causas.

Por robos en gavilla .
Idem.
ídem .
Idem.
Idem .w
Por-asai'tar y  robar en una 

casa.
Fuga intentada de la  cár­
cel. ;

Idem . *

Por robos en gavilla . 
Idem .
Iderii.
Idem .
Idem .
Por robos.

Idem  en gavilla.
Idem .
P or la violenta muerte 

dada á M anuela López. 
P or fugarse de la cárcel.

Por robos.
Por varios hurtos hechos 

en diferentes casas.
Por robo en gavilla . 
Idem  y alborotador eñ la 

cárcel de Santiago.

Idem .

Fallada en primera ins­
tancia , y  notificada la 
sentencia á los reos, 

Idem.
Idem.
Idem .
Idem .

En  el defensor.

En poder del relator. 
Idem .
Notificándose la  senten­

cia á los reos.
Fn el relator.
Idem .
Idem .
I d e m .
R ecib id a á prueba. 
Tom ada la confesión á 

varios reos.
I Idem .

Providencias 
de visita.

En él relator.
Idem.

En sum ario.

R ecib id a á prueba.
Idem .
Pronunciada sentencia en 

la prim era, y tomada la 
confesión en la segunda.

Siga.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem ,

Idem .
Idem .

•nr
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,

Idem .
Idem .

Idem .
Idem .

Idem.

Idem .
Idem.

Ide m.
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Nom bres de los presos.

A gu stín  Candedo.

Francisco F ie l,

■ ! •
Juan  Bautista Jaquet.

Pueblos y Juzgados de su 
procedencia.

D.'as de su prisión.

Juzgado de primera ins- 9  de N oy. de 1 8 2 1 .  
tancia de Gambados y 
Santiago.

D elitos.

La audiencia y el juzgado 
de primera instancia de 
Santiago.

Idem .

M anuel Bermudez Barba.

Joaquín Beloro.

A n to n io  Barros.
Felipe del R io  ( a l ia s )  E s ­

topilla.
Jo se f Lusi Martínez. 
Henrique Quiper.

Juan Piedra Cueva, 
A ndrés Salgado.

Juez de primera instancia 
de Santiago.

Juzgado de primera ins­
tancia de V im ian zo , Si* 
samo y esta ciudad. 

Idem .
A udiencia.

9 de N o v. de 18 2 1.. 
Idem .

P o r tobos en gavilla , y 
alborotador en la cárcel 
de Santiago.

Estado de las causas.

Fuga de la cárcel, y  com­
prendido en el alboroto 
de la cárcel de Santiago.

R o b o  en g a v illa , y albo­
roto en la cárcel.

Idem .

Partido de Redondela. 
Partido de Betanzos.

R oque Rodríguez." 
Pedro Quíntela. 
M aria de Castro. 
Francisco M artínez.

Jo se f Saavedra. 
Francisco Saavedra. 
Idem id.
Francisco Rodríguez- 
Diego Feixeiro . 
Andrés Lem a.
Jo se f V ázquez.

Jo se f M aría A ntelo .
/>ndres A n tclo .
D . M anuel de C astro , titu­

lado barón de S. Jo an n i.

D r. D . Lorenzo G arcía . 

Jo se f M arino.

Idem .
Idem de V im ianzo.

Idem .
Idem.
Idem .
A udiencia territorial.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .Idem.
Juzgado de esta ciudad, 

V im ian zo  y  Sisamo.

Idem .
Idéiín

L a  audiencia.

Idem .

1 3  de Set. de i ¿ a i .  
Idem .
4  de M arzo de 1 8 2 1 .

Idem.

I I  de Oct. de 1 8 1 9 .  
26 de N o v. de 1 8 2 1 .

Idem .
18  de Feb. de 1 8 2 1 .

Idem.
Idem.
Idem.
lo  de N o y . de 1 8 2 1 .

8 de A gosto  de 1 8 2 1 .  
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
ídem .

R ob os.
Idem .
R o b o  en gavilla .

Idem .
Sospechoso de robos.

Idem .
Por robos.

Idem .
Idem .
Idem .
ld..m .

2 1  de D ic. de 1 8 2 1 .

Idem.
Idem .

10  de Feb. de 1 8 2 1 .

Idem.

E l juez de primera Ins­
tancia de Betanzos. 24 de Oct. de 1 8 2 1 .

Idem .
Idem .
P or revolucionario y  au­

tor de una conspiración 
contra el sistema consti­
tucional.

Por revolucionario con­
tra el sistema.

l'or robos y fuga de la 
cárcel de Betanzos.

C A R C E I PUBLICA.— 5 U A IC A ID E  D. JUAN P ü Ñ A l .

D . A n to n io  Rom ero.

D . A n g e l R om ero , su hijo. 
Jo se f Varela.
R am ón O urelle.
Benito Jaspe.

A n fon -a Fernandez. 
G erón im o de Castro. 
Juan  Sánchez.

M anuel Ma'med Rodríguez. 

Benito R ío s .

R am ón  Belayo.

Juzgado de primera Ins­
tancia de esta ciudad. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

23 de Ju lio  de 1 8 2 1 .  
19 de M arz. idem.
2 1 de Octub. de 18 2 0 . 
1 5 de A b ril de i 8 í i .  
3 deSetiem b. de 1 8 2 1 .

Idem.
Idem .
E l alcalde 3 .°  constitu­

cional.
Idem .

E l juez ¡de primera ins­
tancia de esta ciudad. 

Idem de V im ianzo.

Ju.an Fraga. 
M anuel Pernas.

H ilario  G allego . 
Josefa de Castro. 
Ju an  Menendez.

Idem .
Idem de esta ciudad.

30 de Set. id. 
Idem .

1 3  de N o v. últim o. 
Idem  D iciem b. id.

Por la violenta muerte 
dada á A ntonm , Pardo. 

Idem .
Idem.
Idem .
Por Ja muerte dada á Juan  

N ion. '
Por robos.
Idem .

Por prófugo. 
Idem .

20 idem idem.
1 2 de M ayo idem.

Idem .
Idem.
Idem.

Juana Pardo.
M aría Fernandez. 
D om inga G araigorta. 
D om ingo Fernandez. 
M anuel Ferreiro.

Idem.
Idem .
Idem.
Idem,
Idem.

Idem.
23 de M ayo id.

Idem ,
2 2 de Set. idem. 
25 de Ju lio  idem.

Idem.
Idem .
Idem.
3 de Set. de 1 8 2 1 .  
Idem.

Por sospechoso y  usar de 
armas prohibidas.

Robos y fuga de la  cár­
cel.

Idem .
Sobre falsificación de un 

abonaré.
Idem .
Por robos.
Por sospechoso de robos.

Propuesta la acusación en
I la prim era, y  en la se­

gunda tomada la confe­
sión.

Fallada definitivamente la 
p rim era, y  la segunda 
tomada la confesión.

Pronunciada sentencia en 
la prim era, y  en la se­
gunda tomada la confe­
sión.

Alegándose de bien pro­
bado, y  en la segunda 
tomada la confesión.

En el relator.

Idem.

Idem.

Por robo y  muerte.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
P or robos en gavilla y 

otros excesos..

Fallada difinitivamente. 
Entendiendo en el suma­

rio.
Idem .
Traslado de U  acusación 
á los reos.

Idem .
Idem.
Idem .
En el procurador de uno 

de los comprendidos en 
la causa.

R ecib id a á prueba.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Entendiendo en la causa 

el juez de primera ins­
tancia de esta ciudad y  
el de Sisamo por lo  rela­
tivo á los robos cometi­
dos en su distrito.

Idem.
Idem.

Idem .
Idem.
Idera.
Idem.

M andado continuar la sus- 
tanciacion de la causa.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .

Practicándose diligencias 
después de vista, 

Sustanciándose la segun­
da instancia.

Idem.

Evacuada la ratificación de 
los testigos del sumario. 

Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem.
Idem.
Idem,

Idem.
Idem.
Idem.

Recibida á prueba.
En sumario.
Idem.
Entendiendo en la averi­
guación sumaria. J Idem.

Procediendo,en la averi 
guacion. '  ̂ Ideo,

En  sumario. 
Tomadas confesiones 

reos.
Idem.

á los
Idem.

Idem.
Idem,

E N  L A  i m p r e n t a  N A C IO N A L .

Idem.
Idem .
Idem .
Por ocultar á un ladrón. 
Idém ,

R ecib id a  á prueba. 
Idem.
Idem .
Tomadas confesiones 

reos.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .

á lo s

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Núm.

Providi; __ _
de vis!;

Siga.

Idem.

Es 
I tu con 
la Puei 

1 vor de 
I aproxi 
i titorio 
1 de cor 
¡taya 
autori 
?ue la 
con lí 
mas V

Id e m .'
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